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C O N S T A N C I A   S E C R E T A R I A L: A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, con 

memorial. Queda para proveer. Buga. 
 

              LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 

Secretaria 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0930      S. S 
RADICACIÓN No.: 76-111-40-03-001-2020-00268-00 
EJECUTIVO-  
DEMANDANTE: JIMMY BETANCOURT CASTRO C.C 94.473.727 DEMANDADO: 
NATHALIE CORONADO C.C 31.658.146        

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 
 

Veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
   
Se atiende memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante, 
mediante la cual acredita la certificación sobre él envió para notificación personal a la 
demandada NATHALIE CORONADO a la dirección calle 1 No.10-27, dirección que fue 
suministrado en el acápite de notificaciones; esto con el fin de dar cumplimiento a lo 
plasmado en el artículo 291 de Código General del Proceso. Analizada la constancia 
referida, se evidencia que el formato citatorio cumple con el canon 291 ibidem. 
 
Así mismo, se atiende memorial por parte de la demandada NATHALIE CORONADO, 
mediante otorga poder al abogado MAYRON STVEN PEÑA ALONSO con T.P 313.640 
del C.S de la J. 
 
Por lo expuesto, él juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1º. TENER en cuenta la constancia allegada por la parte demandante respecto al 
artículo 291 del C.G.P al demandado NATHALIE CORONADO. 
 
2º. TENER por notificada a la señora NATHALIE CORONADO identificada con cedula 
de ciudadanía No. 31.658.146, conforme al artículo 8 del decreto 806 del 2020. 
 
3º. DISPONER que por secretaría, si es que no se ha hecho, remita copia de traslado 
de demanda, anexos, mandamiento de pago y de la presente providencia a la 
demandada NATHALIE CORONADO a través de su correo electrónico 
m_ron89@hotmail.com. 
 
4º. RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar en este proceso en 
representación de la parte demandada NATHALIE CORONADO al abogado  MAYRON 
STVEN PEÑA ALONSO con T.P. 313.640  del C.S.J conforme a las voces del poder a 
el conferido, Art. 74 del (C. G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE 
MS. 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ  

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA 
 

Hoy 29 DE JUNIO DE 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 096. 
 

 

 
LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO. 

Secretaria 
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JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL BUGA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
0870eee92fad1e6fcd93b75a77155ecc27218b34b75894dc79adedae7a74e46b 

Documento generado en 28/06/2021 07:11:57 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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